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Ejemplo que imitar I "neros^auard.acivn | Estado MayorCentral
que designen los capitanes generales F _ ' v ® n *
de las regiones en que vayan a residir, Reglas para tramita
previa petición de su destino, formula- I . ,
da por los directores de las Academias - m TIdít CIOU de aSUUtOS
a las autoridades militares regionales I 
de que dependan. I . ----- ..... [ , -™- -_ .

s r DÍVÍSa® ., . r T , . Suboficia,es V sargentos riamente intervicn^T cEos, deberá pa-
be dispone como aclaración a lo dis- La evolución social de estos últimos sar a estudio del Estado Mayor Central 

puesto en la Real orden circular de 21 anos aumentó considerablemente los En general, toda intervención o gestión 
( e ju 10 del aiio próximo pasado, que I deberes de las colectividades, cuya mi- de orden técnico que haya de practicarse 
en lo sucesivo los galones que usen sión está unida a los impulsos de la' con las Compañías ferroviarias o de co- 
los cabos y soldados de primera de to- vida nacional municacioncs y transportes de todo gé-
dos los Cueipos del Arma de Caballé- I Las necesidades, lo que al quedar le- ñero, serán de la competencia del indica
ría sean encarnados a excepción de los gislado constituye un derecho, se maní- do Centro, reservándose al ministerio de 
de los regimientos de Húsares, que se- festaron también en igual forma; pero la Guerra las de índole económico v 
guiran usándolos igual que en la ac- las restricciones impuestas por circuns- administrativo.
tuahdad; los sargentos y suboficiales tancias imprevistas ya conocidas hi- ¿La »* • ' 1 • ■ .
continuarán llevándolos dorados o pía- cieron que éstas no alcanzasen el gra- ? collcieme al servicio de ¡
toados, según sean los botones del uni- do de superioridad que comoTo debe- " ProPla V
forme. res merecían to c°n el nombramiento, co-

Destinos Nuevas misiones por un lado, y ma- , ^rc^dos
Se dispone que los ajustadores con- HcMnreVe" amÍgaS 611 nuestr^ ¿á^undó^ 

tratados que prestan servicio en comi- jos SPo-undos vivipmn ’ n aS qUe dcl Astado Mayor Central, si bien todo 
?ÓSre?nla Co?landancia rie Artillería sin llegar a ser realidad 10 qUC a tan iniPortantes extremos afee-
de Mehlla, se meorporqn a los Cuerpos asniriMm.p^ < n > r ú r T • 4 dcbera ser conociúb y aprobado prc
a que pertenecen de plantilla, y por el SatlsfaCC1^ jámente por el ministro. El Estado Ma-
orden que se presentaron a prestar ser- ‘ rrmíhiln 1 • Central P°rirá proponer el nombra-
vicio en la misma, a medida que vayan I mos .mnrfp pStnq ñifin? a r I mlcnto da Comisiones permanentes y incorporándose los obreros filiados des- I Z M ton Va e m " p rt I tontucios al Extranjera recibiendo de 
tinados a la citada Comandancia, por £ apíic-ición de nnctudin ul las pertinentes al mejor
circular de 3 de marzo próximo pasado, rúcter Xrál neVo. SÍn que cl refcrido Centro in
exceptuándose de esta medida a los de Carabinmus v GiL-rto. m il ta tervenga a su. vez en las que pudiera do-
dicha clase pertenecientes a la Coman- ¿Ututos“mí dSIcúTJ "Ísn3r d ministerio »-« d desempeño
dañera de Artillería de Ceuta. | ^kb  ̂ ™ n™ vicios

son al y al servicio especial que prca- 63 7 tivent!uaIes 9“ la sem pro
tan. I * ’ ‘

Durante algún tiempo estuvieron li- I T7" Cuantas comunicaciones e infor-
I mitadas las funciones de los suboficia- \ncs de ^jviar los organismos y

vienCErUCS EirrCSLclClOS I les de las distintas Armas y Cuerpos, al I riepcndencias oficiales del Estado, sean 'o
' I desempeño de los cargos de subayudan- I tiO m^btares, al ramo de Guerra, así como

El Consejo Supremo de Guerra y Ma- te Y auxiliar al capitán en la Adminis- cuantos escritos redacten Igs entidades 
¿A p-norrA un 1 1 r T 'A-" 5 rina ha considerado insuficiente como dación de las compañías, escuadrones I c t^uviduos que carezcan dei aquel cade guerra un oficml del Cuerpo Jundmo g y, „ e, faUo del Consejo de ofidí bat^- “P excepción del V afcd™ 31 dtrt° departamento, 

les generales que juzgó en MeliHa la. I ^aario de sección. Más tarde, teniendo I 501 an dirigidas al ministro de la GueiTa. 
causa incoada contra el comandante de I en cueqta, sin duda, la conveniencia de I exceptúan de la regla anterior los 
Infantería señor Senra,' acusado’ de ne- facilitar por todos los medios la adecúa- eScrltoa Qtie contengan datos o infor- 
gligencia en los sucesos de julio . I da capacidad a dichas clases para el ™<'s directamenta solicitados por cl jefe

Como consecuencia de tal disenti- I ascenso a oficial, se ampliaron referí- I c Estado Mayor Central, en uso de
miento, el Consejo Supremo ha impues- das fu aciones por. Real orden de 11 de las tacultades que le concede el Real fle
to un mes de< arresto a los generales I enero de 1921, en le sentido de que crc o de 21 de febrero y cuanto en el as-
Echagüe, Sánchez Orte¿a y Áldave a estas clases Pueden y deben sustituir l^cto técnico fle su servicio concierne 1
dos coroneles de Artillería y al asesor ju- con carácter eventual a los oficiales de a ios Centros y organismos que enumera |
rídico ponente, que formaron el Conse- 8US J^Pectivas unidades, en todos los G/Uiculo 20 de dicha soberana disposi-
jo de Guerra que juzgó al comandante servicios, tanto económicos como de c .
Senra. armas que se presten dentro o fuera I -k1 Registro del Ministerio da la Gue-

También han sido severamente aper- de- los cuarteles, cuando, por sucesión Ia. distribución de asuntos entre
cibidos todos l&a de algunas de mando, les corresponda, esclarecien- C1 Estado Mayor Central y las distintas
Consejos de Guerra que han funcionado V f108 étimos exireiuu3 en ci OOh l 1- con arreglo al
en varias causas celebradas en la preci- d° de qUe en “i?00 alSuno PlJeden ReV dol mismo, al
tada Comandancia I P°n.er el. fl116 alternen con ellos en la I ; al decreto antes citado y a las preven-

‘ . I designación de los servicios, y quedan- I Clones T16 Se marcan en estas reglas.
La causa del millón de Larache I do siempre al arbitrio de las autorida- I I^• Estado Mayor Central tra- 

Ha entrado en el Consejo Supremo des militares el apreciar los qye, por mitará con la autonomía que se le conco-
de Guerra y Marina la causa instruida su importancia requieran sean preci- dc, l)or cl Rcal decreto de su reorganiza-
contra el capitán Jordán, acusado del sámente desempeñados por oficiales. I C16n’ .todos los trabajos da su peculiar |
dc-sfalco de un millón de pesetas en el Nué esta disposición de carácter ge- I cometido y los que le sean eiicomenfla- I
Parque de Intendencia de aquella po- ^eral, y, sin embargo, quedaren excluí- dos- P^via orden directa por el minis-
blación. " ■ ' I das s.us beneficios las clases de se- I tro> relacionados con los varios cóncep- I

Esta causa ha venido al Supremo por ^mAda categoría de los referidos Insti- to9 Que constituyen sus peculiares fun-d 
haber disentido el comandante general tut°s' Cuand<> las resoluciones del mi-
fle Ceuta de la sentencia recaída en el ¿Causas de ello? Sin duda, las im- nistoo en asunto tramitado por el Esta- I 
Consejo de Guerra celebrado al efecto. puestas por la diseminación constante I do Mayor Central hayan de aparecer en I

I de estas fuerzas en circunstancias ñor- I “Diario Oficial» y «Colección Legis- B 
" .| males; pero a ellas se impusieron ra- I Ltiva», las órdenes de inserción en las |

zones de índole moral, surgidas de una I referidas publicaciones,, las dará el ge- I 
aspiración meritoria y basadas en la I n®ral segundo jefe del mención ado I 
práctica del mando, que requiere el as- I Centro.

R1 t ?a a 1 riAA^A a ■ c. j I censo a oficial. I his órdenes hubieran de ser manus- i
por S. M. el Rey dice así- Estos beneficios son igualmente aph- I cr tas se lncluiian en índice después de I

jTM„án,iQin AVArrAAn/' I cables a los sargentos, por existir una I redactadas y dispuestas para la firma y IDonde ñor el nrírtnlo infinidad de ellos que ascienden a alfé- 56 enviarán al Registro dcl Ministerio I
•i, i X? ' - " i " / OnS * n I reces sin pasar por el empleo interme- I Para su unión a las quiei procedentes de I
de la Monarquía, y de acuerdo con mi Con- dio de au1)ofidal; debido\. estar ac0_ las distintas secciones de éste haya de

.^ejo e ministros, vengo en decretar lo si- g,idos a disposiciones anteriores a la presentar al ministro el jefe encargado I
kUÍC’J C‘1 . o c a 1 i- 1 , z- creación de esta categoría. I dc cho.

1 Vi0 / Sed^claran dlsue,tos Con" Y si necesario es en las Armas ge- Todas las órdenes firmadas por el mi- I 
d^S e os Diputados y la parte electlva i nerales esta práctica del mando, autori- I mstro, qud emanen de expedientes tra- I 

Ca ! , r I zada solamente en concepto de suce- I mhados por el Estado Mayor Central, I
1 : Las Cortes.se reunirán en Ma- | sión para cUmplir en el mañana ma- I Ovarán al margen la indicación de su |

n de mayo pró.xlmo- yores deberes" qu$ llevan consigo ma- Procedencia en forma idéntica a como j
Art. Las elecciones de diputados se yorgs responsabilidades, en Guardia ci- I 1° expresan las secciones del Ministerio, |

celebrarán en tudas las provincias de la Mo? VÜ y Carabineros esta necesidad se I después de cumplido aquol trámite, I
narquía el día 29 de abril, y las de senado- I manifiesta con doble motivo, por ser i Pasarán al Registro y Cierro de este úl- I
res, cl 14 de mayo siguiente. I mayores unos y otras. I timo departamento, para la estampación I

, Art.4.° Por el Ministerio de la Goberna- I Así lo confirmaremos en otro núme- I dcl sello y curso correspondiente.
ción se dictarán las órdenes y disposiciones I ro, como afirmación a las Eneas que I tp- Los expedientes que, tramitados I
convelientes para la ejecución del presente anteceden. ‘ " " I por el Estado Mayor Central, hubieran I
decreto.» I ' X. Z. I dc conocidos por el Consejo de Mi- I
WWWWWWWWVWWWV’WW I I nistrosy ser motivo su resolución de Real I

. * . , " Recuerdos v recortes I decteto o ley, pasarán al Ministerio de I
EjCl CltOS extranjeros ----- '--------- _ I la Guerra para el cumplimiento de los I1 Hace treinta I requisitos a que reglamentariamente ta- IcllIUd... I les espedientes están sujetos, hasta la 

publicación de las referidas disposicio- I 
nes, sin que por las dependencias del I 
Ministerio pueda introducirse modifica- I 
ción alguna en las minutas que acom- | 
pañarán a los expedientes.

Por el hierro y por 
el fuego

Anteayef y, ayer ha corrido por la 
Prensa la noticia, de. que el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina ha impuesto 
un mes de arresto a cada uno de tres"ge
nerales, dos coroneles y un asesor ju
rídico. Unos le dedicaron algún comen
tario, y otros daban sencillamente la 
noticia.

El hecho tiene una importancia que 
nadie negará, no ya por la categoría de 
los arrestados, sino por la razón del 
arresto y por lo que significan en con- 

‘ junto. ,
‘ Constituyeron un Consejo de guerra 
en Melilla para juzgar a un comandanta 
por los sucesos de julio del 21, y, según 
el parecer del Supremo, aquel Tribunal 
pronunció una sentencia demasiado be
nigna y se condujo, además, con leni7 

. dad.
La justicia militar es tan austera, que 

la independencia de sus Tribunales y la 
libertad de sus jueces para discernir los 
delitos e imponer las penas, es comple- 
tia en el sentido de la severidad; pero co
mo tiendan a la benignidad, como de
jen de diligenciar algo que pueda agra
var el delito;, como el corazón tome la 
menor parte en sus determinaciones, la 
ley sd vuelve contra los mismos jueces 
y sin contemplaciones los castiga.

Ni la conmiseración, ni el compaña, 
rismo, ni ningún • sentimentalismo puede 
influir en el ánimo de los magistrados 

. militares, que tienen el deber inoludi- 
ble de hacer justicia, seca, sin género al- i 
gimo de blanduras.

En ese caso, formaba parte del Consejo I

Militar, que1 en calidad de asesor técnico 
estaba en el deber de llamar la atención 
del Tribunal, si se apartaba de la exac
ta interpretación de la ley.

Estas son las garantías de la Justicia 
militar.

Los Tribunales civiles, tal vez Ja ley 
crea que no necesitan la amenaza del 
castigo, porque están formados por téc^ 
nicos; pero los militares gozan de igual 
tecnicismo mediante el asesor* y, sin 
embargo, como se ve, hasta a éste se cas
tiga si no es severo o no aconseja seve
ridad,

En España hay hambre y Sed de jus
ticia hace muchísimo tiempo, y no la 
habría, si se hubiera ejercido siempre, 
como la están ejerciendo los militares 
con ellos mismos.

Creemos que el pueblo español expe
rimentará la saludable sensación de que 
el más alto Tribunal militar va derecha
mente y con paso firme a un saneamien
to, a una cauterización de todas las lia-
gas que pudieran existir en el cuerpo. 
Ejército amenazando su salud' y acaso 

yic|q. ' ' ' ' r "" * * ■’
¥ es más: el pueblo debe pensar que 

se va creando un ambiente de utilidad 
inmensa para la Patria. Venía consu
miendo a los españoles el escepticismo 
por creer irremediables los males que 
afligen al país, y ven que cuando hay 
voluntad, el bisturí y el cauterio, recta
mente aplicados, son capaces de redi vi
vir y da vigorizar al que creyeron incura
ble.

• El cauterio y d bisturí son imprescin- 
dibl¿mente necesarios en otros cuerpoó y 
en otros sectores nacionales, porque o 
España se sanea, o muere, y el pueblo 
no ha. de acopiar su muerte teniendo en 
la mano el remedio. Por eso, el ejem
plo militar tiene que ser imitado, y ten
drán que darse prisa a hacerlo los mis
mos qua acaso lo teman; pues serta mu
cho peor esperar que el pueblo hiciese 
justicia, porque los pueblos, cuando ,se 
constituyen en jueces, según la Historia 
tos enseña, siempre se fuerop demasia- 
(lo lejos, siempre • pecaron por exceso^

Es imposible que el pueblo vea casti
gar con severísimas penas a unos militn- 
c^ que no hicieron ¿mo dein,'®p llevar 

l)or el ambiente que. respiraban, y has- 
D <29tig:.r ¿ los jueces que, sin malicia, 
seno nciaror, riu jue exija vivamente, 
as responsabilidades adíninistrativas, c(c 
tes responsabiiidadés políticas y de to
das las responsabilidades.

No hemos perdido la fe en el pueblo, 
no tenemos para qué asegurar hoy que 
fl Jijéicito no consentirá’ en ser él la 
Unica víctima de sus errores y de los de 
todos; el pueblo, este noble pueblo ini
cuamente explotado y engañado tantas 
Veces con calibos d& sirena, como la últi- 
uia obra literaria del ministro de Esta
do, será el que exija sin. contemplacio
nes que se imite en todos, los sectores 
Paciopales el ejemplo del Supremo de 
Guerrg y Maring,

Circulares de Guerra
(“D. O." núm.77, 8-4-1923-

Sección de tropa en las Academias
En lo sucesivo, y a partir de la dis

tribución del cupo de filas del reempla- 
20 del año actual, las unidades de tro
pa de las Academias militares, de 'que 
8e ha hecho mención, se nutrirán de 
Reclutas destinados directamente por

Cajas, en la misma forma que lo 
los demás Cuerpos del Ejército, 

haciéndose por dichas Academias la re
damación del importe de las primeras 
Puestas de los reclutas así destinados.

Cuando a los individuos comprendi
dos el nuevo sistema lee corresponda

La justicia militar

LAS CORTES

Carabineros y Guardia civil I campaña, y, en general, de cualquier or
I ganismo dependiente de la Administra- 
I ción Central; pero la petición no podrá 
I hacerse sin el previo acuerdo del minis-
I tro, tramitándose en la foirmi que se 
I expresa en las reglas precedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 4 
de abril de 1923.— Alcalá Zamora.

Los Reyes en Sevilla

Entrega de una bandera 
a las tropas de Aviación

Salida de los Reyes
I , Con objeto de asistir a la inaugura- 
I ción oficial de la base aérea y al so- 
I lemne acto de entregar la bandera a 
I las fuerzas de aviación, salieron ante- 
| anoche los Reyes Don Alfonso y Doña 
I V ictoria, con los Infantitos Juan y 
I Gonzalo, en tren especial, para Sevilla.

Un la estación fueron despedidos por 
I el Gobierno y~to(lo el elemento oficial. 
I Una compañía del regimiento del 
I Rey hizo los honores a Sus Majestades, 
I que cruzaron el andén y subieron al co
I che-salón a los acordes de la Marcha 
I Real, seguidos de su alto séquito.

A las nueve menos cuarto partió el I tren.
Seis escuadrillas de aviación

SEV ILLA.—Con objeto de asistir a 
la entrega de la bandera a las fuerzas 
de Aa ’i ación , han llegado 38 aparatos 
procedentes de Madrid, Larache, Meli- 
lia, Tetuán y Getafe) que constituyen 

1 seis escuadrillas.
También ha llegado, procedente de 

Cuatro Vientos, pin gigantesco bipla
no tipo Goliat, con dos motores.

Ln tren especial ha llegado el escua
drón de la Escolta Real, que habrá de . 
prestar servicio durante la estancia de j 
los Reyes en Sevilla. Se alojará en el 
cuartel de Caballería de Alfonso XII.
Un simulacro en p'-esencia del Infante 

Don Cario»
SEVILLA 7.—En el aeródromo de 

1 ablada, y en presencia del Infante Don 
Carlos, se ha celebrado un simulacro de I 
formación y movimientos de las fuerzas I 
que tomarán parte en el acto de inaugu- I 
ración oficial de la base aérea y de la en- I 
trega de la bandera al servicio de Avia- I 
clon.

El ensayo fué muy satisfactorio.
Hotel flotante para los Royas

CADIZ 7.—Ha zarpado para Sevilla I 
el transatlántico «Legazpi», que ha su- I 
trido importantes reparaciones en el asti- I 
llero de Matagorda a fin de convertirlo I 
en hotel flotante con destino a las fiestas I 
sevillanas.

Durante las fiestas pernoctarán los 1 
Reyes en este buque.

También ha zarpado para Sevilla el I 
avpor «San Carie*».

Llegada de los Reyes
Los Reyes y su séquito llegaron, en I 

tren especial, a las nueve y cuarenta y I 
cinco de la mañana. Fueron recibidos I
por las autoridades y Comisiones de 
todos los Cuerpos de la guarnición y 
una compañía con bandera y música. "

Se les dispensó un cariñoso recibi
miento.

. Se aplaza la ceremonia
Hasta el día 13 ha sido aplazado el 

acto de hacer entrega de la bandera 
a las tropas de Aviación.

El ministro de la Guerra, que salió 
para Sevilla ayer en el rápido, fué avi
sado de este aplazamiento en Córdoba, 
y regresó a Madrid, adonde llegó ano
che mismo.

Notas de la costa

Batallas históiicas

El desastre ruso de 
Tannemberg

, Se ha publicado ya el primer relato 
histórico documentado de la gran bata-

El nuevo ejército de Bulgaria
Después de la guerra eurqpea, y cp- I g u -i 1Rqq 

ntq consecupncia del Tratado firmado ae O“'3
en Neuilly el 3 de noviembre de 1918 Otro programa
entre los aliados y Bulgaria, el ejérci^ I Como chico con zapatos nuevos está el 
to de esta última Nación ha de estar I Gobierno con su «vivita y coleando» decía- 
compuesto y organizado del siguien- ración ministerial; no es la cosa para tanto: 
te modo-' ' el infierno esta empedrado de programas de |

Til £ U' , , 3 n n • , Gobierno..., y ahora hace treinta años preci-TjI electivo total de oficiales y tropa I sámente que Sagasta echó a volar otro...
no ha de pasar de 20.000 hombres, sin I «La nación quiere a todo trance normali- 
que el número de oficiales exceda de zar su Hacienda y llegar a tiempos de me 
1/20 de dicha cifra, y el de los subofi- y sobresalto Por su riqueza»
cíales de 1/15. Además, los gendarmes, C«La‘organización judicial. la§ leyes de 
aduaneros, guardias forestales, agen- procedimiento crirpin^l, los Códigos penal y 
tes de la Policía local o municipal, etc., de comercio serán "objeto de aminorar los 
armados de fusil, cuyo número no. ha gastos» (como ahora). .
i „ „ 4 ín nan ' ‘ I «Al esfuerzo que de todos exige la Patriarie sm mayor de 10.090,• I contribuirán el Ejército y 1a Marina... pre-

L1 ejercito ha de emplearse exclusi- I parando días mejores, en que el Erario pue- 
vamente en mantener el orden en el in- I da soportar, sin extenuarse, dispendios más - 
terior, y en la Policía de las fronteras, I cuantiosos.» (Como albora.) J

El seWieio perenal y obligatorio, ha y LWfeTiX SSS
sido suprimido, reemplazándose el ejer- 1 - • " ■
cito por medio de enganches volunta
rios, por una duración de doce años.

Las unidades de que consta el ejér
cito búlgaro a la hora achual, son: 
ocho regimientos de Infantería; tres de 
Caballería; ocho grupos de Artillería; 
■cinco batallones de Ingenieros; unida
des de Aduanas de Gendarmería, de 
guardias forestales y de guardias de 
fronteras.

agonía, pero vive.
Ñ< vedados teatrales

En ef Español, estreno de «Hacer mal por 
querer bien», drama en tres actos en prosa 
y verso, original de D. Eugenio Sellés.

«El nombre popularísimo y respetable— 
dice un crítico— del ilustre creador de «El 
nudo gordiano», sirvió de escudo y coraza...

En el Príncipe Alfonso se inauguró la 
temporada con la ópera «Gioconda»..

En Apolo, beneficio de Luisa Campos, 
que interpretó el apropósito «Candidita», de 
Javier de Burgos y maestro Jiméne?.»

20. Si los acuerdos que el ministro 
adopte en asuntos tramitados por el Es
tado Mayor Central han de surtir efec
tos en el Ministerio o deban ser conoci
dos por el mismo, se comunicarán al ge
neral subsecretario por medio de pase 
firmado por el general segundo jefe do 
aquél, observándose igual formalidad 
cuando una resolución recaída en expe
diente, tramitado por el Ministerio, de
ba ser conocida por el Estado Mayor 
Central, comunicándose entonces dicho 
acuerdo por el general subsecretario, al 
general segundo jefe de dicho Centro. 
Igual procedimiento " se seguirá para la 
petición de datos que cualquiera de am
bos organismos precisara conocer de los 
asuntos que son de la competencia del 
otro.

21. El Estado Mayor Central, cuan
do lo estime oportuno, podrá demandar 
informes de la Subsecretaría y secciones 
del Ministerio, así como de la Asesoría 
del mismo, Imitas facultativas de las 
Armas y Cuerpos, Comisiones de expe
riencias, Junta de municionamiento y 
material de transporte de las fuerzas en

MALAGA. — Se sigue sin noticias 
acerca del vapor «Kert».

Han llegado familias de algunos tri
pulantes, con el objeto de conocer la im
presión de los armadores del buque, que 
no son nada optimistas.

Se sabe que la desaparición del barco 
ocurrió en el retorno de Huelva, proce
dente de Casablanca.

Se dice que han aparecido en las cos
tas de esa población algunos • bocoyes y 
tablas, sospechándose que pertenezcan al 
vapor desaparecido.

CAR PA GE NA.—Se conoce ya el pro 
prama de los festejos que sb van a ce
lebrar desde el 14 al 22 de este mes en 
honor de la Virgen de la Caridad.

Habrá conciertos, verbena, corridas de 
toros y certamen literario. Van llegando 
muchos forasteros.

VALENCIA.—Se ha reunido la Junta 
de autoridades, acordando variar algún 
número del programa de festejos en la 
fiesta de la coronación de la Virgen, con 
motivo del viaje de los Reyes, que per
manecerán aquí desde el 1 l'al 14 del co
rriente.

Mineros en huelga
MALAGA, -r- Informan de Marbella 

que en la mina del «Peñoncillo^ de aquel 
término municipal, ha surgido un conflic
to a causa de haber sustituido la Com
pañía al antiguo director y nombrado a 
otro poco grato a los empleados. Al pre
sentarse el nuevo director los empleados 
se retiraron, y por orden del director 
quedó suspendido el trabajo.

i I Ha de Tannemberg, en la que el Ejér- 
I cito ruso sufrió uno de los mayores de

, I sastres militares que registra la Histo- 
I ria. «Dejaron los rusos en el campo 
I 40.000 muertos, otros 40.000 heridos y 

( I 90.000 prisioneros ilesos en poder del 
I enemigo, además de un inmenso botín 
I La resonante victoria- alemana fué 
I debida principalmente a la genial con- 
I cepejón estratégica de los generales I Hindemburg y Ludendorf.
I En la noche del 23 al 24 de agosto 
I de 1914, Hindemburg se encargó del 
I octavo ejército alemán en la Prusia I Oriental.
I La situación era bastante desfavora- 
I ble para Alemania. Dos ejércitos ru
I sos habían invadido el territorio pru- 
I siano. Las tropas alemanas se veían en 
I grave, riesgo de ver cortadas sus comuI nicaciones.
I El avance ruso era arrollador. El 
I campo alemán se veía lleno de paisa- 
I nos fugitivos, que llevaban hasta Ber- 
I lín noticia de tremebundas historias de 
I fieros cosacos y de pueblos invadidos

Para salvar la crítica situación que 
I empezaba a engendrar el pánico, Lu
I dendorf elaboró un plan, que fué inme- 
I diatamente aprobado por Hindemburg. 
I Dejando sólo una división de Caba- 
I Hería para sujetar y engañar al centro 
I ruso, las fuerzas alemanas, aprovechan- 
I do su maravillosa red de comunicacio- 
I nes, se concentraron en las alas e ini- 
I ciaron un ataque fulminante olontra 
I los Cuerpos primero y sexto rusos, que 
I ocupaban estas alas.

Eué aquélla una maniobra terrible- 
I mente arriesgada. Como escribió desI pués Ludendorf:

«Pocos supieron la ansiedad con que 
I observé el Ejército del Nemen duran- 
I te esos días interminables.

La desorganización del Ejército ru
I so no permitió a sus generales enterar

se de lo que se fraguaba contra ellos 
hasta que las alas de su Ejército se 
encontraron seriamente comprometi
das. En cambio, los alemanes intercep
taban los partes radiotelegráficos de 
sus contrarios y se enteraban de las ór- 
(lenes más esenciales.

El día 26, el sexto Cuerpo ruso que 
cubría el ala derecha, se encontró ante 

I el ataque de las fuerzas alemanas, y 
1 después de un día de lucha, fué tan efi

cazmente derrotado, que huyó a la 
desbandada unos 40 kilómetros y no 
volvió ya a tomar parte en la batalla.

Al mismo tiempo, por el Sur, se pu
so en dispersión el primer Cuerpo ruso. 
Una. avalancha de tropas y de Artillería 
alemana se precicipitó por el boquete 
abierto, dirigiéndose a Neidenberg, nu
do de comunicaciones, tomando esta 
ciudad el 29 y quedando desde este mo
mento cercada la retirada de los tre» 
Cuerpos rusos, que constituían el cen
tro.

Hasta la mañana del 28, Sansonof no 
se enteró del desastre de sus alas y de 
que estaba cogido en una verdadera ra
tonera. Examinando el mapa, debió de 
advertii' que no tenía otra salida que 
romper el cerco alemá nen Neidenberg, 
y esto fué lo que intentó despidiendo 
antes a los agregados militares extran
jeros con estas palabras : «El enemigo 
ha tenido suerte un día; nosotros la 
tendremos durante otro».

Pero ya era tarde para la salvación. 
La derrota había comenzado. Los cam
pos estaban atestados de tropas disper- • 
sa que huían desorganizadamente bus
cando su salvación en los bosques de 
Kaltenborn y de Grünfiess, donde, al 
menos, existía un resguardo pasajero 
contra la metralla.

Hambrientos, exhaustos y llenos de 
pánico, los rusos se cobijaron en las 
espesuras del bosque con una sola idea : 
escapar, esconderse, descansar.

Los muertos quedaron en el campo 
raso, y 20.000 hombres fueron acorra-' 
lados contra el lago de Hohenstein y 
obligados a rendirse. Los restos de los . 
tres Cuerpos de Ejército quedaron en
cerrados, vagando por los bosques, don
de debían encontrar su tumba. Todas 
las salidaq, estaban guardadas por la 
artillería alemana. .Cuantas veces las 
turbas de rusos (ya no eran tropas) in
tentaron abrirse paso, fueron pronta
mente obligadas a retroceder. Sólo al
gunos valientes jefe de unidad, como 
el barón de Stempel, lograron, al am
paro de la noche, conducir a sus hom
bres a través del cordón del Sur. Unos 
diez mil hombres, incluyendo. el regi
miento de Alexis, pudieron escapar 
por unos u otros medios. Los demás se 
rindieron, unos en masa y otros en pe
queñas bandas, aunque muchos de es
tos grupos aislados^ a juzgar por las 
tumbas alemanas existentes en el bos
que, se defendieron bravamente.

El total de pérdidas rusas queda ya 
indicado. El cadáver de Sánsonoff fué 
enterrado, sin llegar a identificarse, en. 
Kl. Piwnitz; pero queda ignorado si 
murió de extenuación, de una bala 
enemiga o por su propia mano.

De los tres jefes de los tres Cuerpos 
rusos, Martos y Klueff se rindieron, 
con sus Estados Mayores, el día 30, y 
el tercero, Kondratovich, abandonó sus 
tropas y escapó vestido con un unifor
me alemán por Neidenberg, estando ya 
esta ciudad en poder de los germanos,
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rritorios ocupados, siempre que vayan 
acompañadas de un permiso de exporta
ción expedido en Alemania no ocupada 
y hayan satisfecno en ésta el pago de los 
derechos de exportación.

Las mercancías que carezcan de ese 
permiso de exportación pagarán el im
puesto de exportación cual si fuesen re
mesadas directamente desde los territo- 
ri j s  ocupados.

■ Las mercancías exentas de permiso 
de exportación no pagarán al salir de los 
territorios ocupados ningún derecho de 
exportación.

Mercancías extranjeras que atraviesen 
Alemania no ocupada con destino a los 
territorios ocupados: No pagarán nin
gún derecho al entrar en los territorios 
ocupados siempre que vengan acompa
ñadas del certificado de procedencia y 
del recibo de pago de los derechos aran
celarios extendido por las autoridades 
de Alemania no ocupada.

Mercancías remesadas al extranjero 
desde las regiones ocupadas a través de 
Alemania no ocupada: Pagarán el im
puesto de salida en las oficinas inter
aliadas de Bad-Ens.

Las mercancías que estén exentas de 
permiso de exportación también lo serán 
del derecho de salida, pero habrá que 
depositar por ellas una fianza del 10 por 
100 «ad valorem».
La producción metalúrgica alemana

BERLIN 7.—Según la última estadís
tica de la Cámara de Comercio prusiana, 
han reducido considerablemente su pro
ducción los altos hornos y las fábricas de 
metalurgia.

Deduce la Cámara que esa reducción, 
a la que va necesariamente aparejado al 
paro forzoso, se debe, en gran parte, a 
que los minerales de España y de Suecia 
tienen menor piecio, y a que la suspen
sión de los derechos de importación para 
los hierros favorece la importación de és
tos procedentes de Inglaterra y Checoes
lovaquia, más baratos en su estricta pro
porción.

As imblea de los Circuios 
Mercantiles
Sesión de clausura -

SANTANDER 6.—Se ha celebrado 
la sesión de clausura de la Asamblea de 
Círculos Mercantiles, y se ha acordado 
nombrar una Comisión de representantes 
de Santander, Medina y Zaragoza, que 
se encargará de completar las conclusio
nes definitivas.

La Asamblea solicitó el indulto del co
merciante Luis Verdaguer. .

Las conclusiones
SANTANDER 6.—La Comisión nom

brada terminó su labor a las diez de la 
noche, siendo las conclusiones formula
das:

Primera. Saneamiento de la adminis
tración pública creando un sistema tribu
tario adecuado a las circunstancias; redu
cir los gastos públicos como plantillas de 

¡ funcionarios en .un 25 por 100 y Ejército 
I que no pasará de 80.000 hombres; supri

mir la cesantía de ex ministros, asigna
ciones parlamentarias y regular los dere
chos pasivos. ■

Segunda. Complemento de la prome
sa del Gobierno sobre la apertura de una 
información pata redactar el Reglamen
to de la ley de Utilidades concordado con 
el Código de Comercio.

Suspensión de sanciones mientras no se 
publique dicho reglamento, y que fun
cione, entre tanto, un Jurado que modi
fique de manera radical las actuales nor
mas de inspección y exacción.

Tercera. Es urgente comenzar inten
samente la cultura del crédito agrario, 
gratificando los servicios catastrales en 
el campo.» -

La efectividad de estas conclusiones la 
dará el Directorio, que residirá provisio
nalmente en Santander.

Las reparaciones

ALEMANIA Y LOS 
ALIADOS ;

Un atentado en la estación de Duis- 
tiurgo

DUSSELDORF 7.—A dos kilómetros 
de la estación de Duisburgo hizo explo
sión un petardo de melinita. Produjo da
ños insignificantes; pero que, no obstan
te, hicieron suspender la circulación de 
trenes.

El paro forzoso
DUSSELDORF 7.—Aumenta el paro 

forzoso en toda la zona de ocupación del 
Ruhr.

En Witten el número de obreros sin 
trabajo asciende ya a 8.000 y en Colonia 
no baja de 4.000.

Las fábricas «Phoenix» han reducido 
la jornada de trabajo a seis horas, y des
pedido a gran parte de sus empleados y 
obreros.

¿Dscae ti espíritu en Alemania?
BERLIN 7.-En los Centros políticos 

y autorizados se dice que la situación po- 
' lítica del Gobierno alemán es muy com

prometida. ।
El ex canciller Sr. Wirth ha declara

do que la actual política de resistencia 
no puede prolongarse, y que Alemania 
debe entenderse para resolverla directa
mente con el Gobierno francés.
¿Se aconseja en Alemania el que trate 

con Francia directamente?
LONDRES 7.-El periódico «The Ti

mes» publica que el Gobierno alemán ha 
recibido de muchas personalidades y na
ciones el consejo de dirigirse directamen
te a Francia para resolver la actual si
tuación.
Un dipu ado alemán pide se bueque Id 
solnción en forma que satisfaga a los 

dos países

BERLIN 7.—El diputado del Reichs- 
tag, Sr. Rischtsffen, ha pronunciado un 
importante discurso en Hamburgo. Dijo 
que no se deben tener excesivos optimis
mos en cuanto a la política que preconiza 
el Gobierno alemán.

Añadió que sería de una candidez 
enorme el pensar que Francia abandone 
el Ruhr a consecuencia de la resistencia 
que contra ella se ejerce.

Afirmó, por último, que es preciso que 
Alemania dé muestras de su buena fe y 
busque la solución poniéndose de acuer
do con Francia de forma que satisfaga a- 
ambos países.
El canciller se hace cargo de los asun
tes de! Imperio.-*Los sucesos da Es «e >

BERLIN 7.—El canciller del Imperio, 
Sf Cnnr., ooiiipltiia-mtiiitis rasta.L>l«-«"an V* 
de su dolencia, volvió ayer a encargarse 
de los asuntos de su departamento.

Recibió a tres individuos del Consejo 
de Explotación de la fabrica Krupp, quie
nes le relataron los sucesos ocurridos el 
día 31 de marz > en aquel centro fabril.

El Presidente del Imperio ha recibido 
al propietario de dicha fábrica, Sr. Krupp 
Bolhden, y al Consejo de Explotación de 
la misma, los cuales también informaron 
al Sr. Ebert de los susodichos sucesos.
El tránsito do mercancías por los te

rritorios ocupados
DUSSELDORF 7.-La Alta Comi

sión interaliada ha dictado unas disposi 
ciones para regular el tránsito de las 
mercancías por los territorios ocupados.

He aquí los puntos principales de di
chas disposiciones:

«Mercancías enviadas desde el ex
tranjero a Alemania no ocupada a través 
de los territorios alemanes ocupados: Pa 
garán los mismos derechos que si estu 
viesen destinadas a los territorios ocu
pados.

Mercancías remesadas desde Alema
nia no ocupada al extranjero a través de 
los territorios ocupados: Quedan exentas 
del pago de derecho de salida de los te

INTERESES REGIONALES

El problema de los foros 
en Galicia

Informe de la Cámara Oficial Agrícola 
de Pontevedra.—Dos votos particulares

En sesión de y de marzo de 1923 la 
Cámara Oficial Agrícola de Pontevedia, 
a propuesta de su presidente, D. Luis Pa
tino Muñoz, aprobó un extensísimo in
forme con el que aquella entidad acude 
a la información abierta por la Real oi- 
den de Gracia y Justicia de 13 de ene
ro último, ’^obre el problema de los 
foros.

«Es indudable que, a pesar de los be
neficios de orden material que produjo 
este contrato—dice el .informe—, convir
tiendo de hecho en propietarias de la tie
rra a personas que difícilmente podrían, 
de otro modo, gozar de este concepto, se 
estima hoy como opresor el foro y por 
cumplida la misión de su institución, lle
gando a convertirse esta creencia en un 
problema social, más que por lo que en 
sí pueda tener de gravamen, por lo que, 
equivocadamente, quieren ver en él de 
reminiscencia señorial.

En el informe se determina que, acep
tada la necesidad de la redención forzosa, 
ésta debe ser propuesta dentro de un 
régimen de igualdad de derechos, con 
respeto absoluto a la propiedad de am
bos, y obligatoria para los dos dominios, 
aunque atemperándose a las circunstan
cias; no se juzga práctico clasificar los 
foros y demás derechos reales semejan
tes, según la naturaleza diversa de las 
cargas, señalándoles distintias capitali
zaciones, atendiendo para ello a la for
ma, tiempo en que fueron adquiridos, 
procedencia y demás accidentes y moda
lidades de los mismos; y se considera que 
a justipreciar el capital foro, en atención 
al interés que devenga, es a lo que debe 
tenderse, tomando para ello, o bien el 
interés legal, o lo que producen otros tí
tulos representativos de renta, emitidos 
por el Estado, que pudieran servir de 
norma en todo caso.

«El problema—se dice más adelante— 
es una cuestión de números; se reduce a 
hallar el capital correspondiente al inte
rés quc< se paga; prescindir de ésto, en
trar ep análisis cualitativos, sería, sin 
duda, algo inuy meritorio, muy de apre
ciar, en tanto se ajustase a las prácticas 
del derecho; pero expuesto a hacer in
soluble la redención que hoy por igual 
a todos interesa.»

Por último, la Cámara Oficial Agríco
la de Pontevedra condensa su informe en 
las siguientes conclusiones:

Primera. Que el contrato de foro se 
declare redimible. .Esta acción podrá 
ejercitarse, indistinta y obligatoriamente, 
DOr Clialailipra Ha  1nc rlnmitiiofl.

Segunda. El dominio directo, percibi
rá el importe de la redención, bien en 
dinero, o en títulos amortizablcs por su 
valor noniinal, los que al efecto creará el 
Estado, garantizando su interés líquido 
del 5 .por 100, como los demás de la Deu
da pública, y exentos de nuevos gravá- 
monca y en número tal que le produzcan 
igual renta.

rurcera. El dominio útil, que lo soli
cite, recibirá del Estado, como anticipo 
reintegrable, al tipo de emisión, y por el 
importe de la redención, valores de la 
Deuda amortizable que para tal fin se 
cree, amortizando por trimestres, capital 
c intereses.

, Cuarta. La capitalización de la pen
sión foral se hará ateniéndose precisa
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mente, al valor que resulto de la media 
pagada por el útil en los cinco últimos 
años. Si el pago se hubiese verificado en 
especie, el valor dfe la media será el del 
cobrado en los cinco últimos años, por 
los cipco mayores contribuyentes por 
rústica en cada Ayuntamiento, y que re
unan la condición de vecinos.

Quinta. Para los efectos Je la reden
ción continuará gozando el contrato foral 
de su naturaleza indivisible, y producien
do una obligación solidaria con relación 
a los del útil.

Sexta. A falta de escritura de su cons
titución, se demostrará su existencia, por 
la observancia en el pago, por el recono
cimiento hecho en la forma que dispone 
el artículo 1.616 del Código civil, firma
do por sí o a ruego, o por los demás 
medios supletorios de prueba estableci
dos por las leyes.

Séptima. Las reglas de redención, 
aplicables al foro, lo son también a la 
enfileusis y demás contratos do carácter 
foral y naturaleza análoga.

Octava. El laudemio y demás acci
dentes dominiales, al redimirse la pen
sión anual, se entiende de hecho ex
tinguidos, e inextimables, y

Novena. Se reserva al dominio directo 
el derecho para reclamar y percibir las 
rentas vencidas y no satisfechas al tiem
po de la redención, así como cualquier 
otro gravamen no prescrito.

Con estas bases pudiera llegarse, sin 
grandes extorsiones y violencias, a en
contrar acaso la fórmula que ha de hacer 
desaparecer las cargas dominiales. Pre
tender encontrarla, sometiendo el pro
blema a normas jurídicas, sin negar al 
contrato de foro su naturaleza de consen
sual y sin retrotraerlo al momento, que 
determinó la Real provisión de 11 de 
mayo de ryóy, es y será siempre una fic
ción de derecho.

En el informe se dice, ya cu la última 
página, que debe ser aceptado el pro
yecto de redención presentado por el se
ñor Ordóñez, aunque con ligerísimag 
modificaciones de detalle, pero que, de 
no hacerlo, bastaría con que: primero, se 
declarasen perpetuos y obligatoriamente 
redimibles para todos, los foros tempo- 
lalcs y demás derechos reales semejan
tes; y segundo, que habiendo de he
cho desaparecido por razón del tiempo, 
d suso y la costumbre, las diferencias 
que existían entre el foro temporal y el 
censo enfiteutico, las reglas que esta
blece para este contrato el Código Ci
vil, deben declararse de aplicación al 
foro, en toda su extensión.

Acompañan a este dictamen de la 
' enmara uncial Agrícola de Pontevedra 
dos votos particulares. El primero, sus
crito por los miembros de aquélla don 
Daniel "de la Sota y D. José García Vi
dal, es en sus líneas generales, y hasta 
en su texto, el mismo que el Sr. La Sota 
presentó acompañando al informe de la 
Económica de Amigos del País, de Pon
tevedra, que hemos publicado ya en es
tas columnas, y en el segundo, suscrito 
por los señores D. Bcrnardino Fonde- 
\ila y D. Luis Limcscs, muestran estos 
señores su conformidad con las propo
siciones del informe, si bien proponen 
en ellas las modificaciones siguientes:

Primera. Que el contrato de foro se 
declare extinguido.

Segunda. El dominio directo recibirá 
en compensación una renta análoga a la 

extinguida, capitalizada en títulos de la 
Deuda pública amortizable y con los gra
vámenes ordinarios.

Tercera. La emisión especial de esta 
Deuda pública con la garantía del Es
tado, será amortizada con los ingresos 
pioUuicidos por el canon asignado a las 
condiciones de terrenos comunales en 
el Real decreto de 8 da noviembre del 
año 1922.

Cuarta. La valoración de la pensión 
foral en especie se hará ateniéndose pre
cisamente al que resulte de la media pa
gada por el dominio útil en los cinco 
últimos años antes de 1914.

Quinta. Para los efectos de la com
pensación que señala la proposición se
gunda, presentará el dominio directo los 
títulos justificativos dei la renta en la 
misma forma que la ley exige para acre
ditar toda propiedad.

Sexta. Las reglas de compensación 
aplicables al foro lo serán también a la. 
enfiteusis y demás contratos de carácter 
foral y naturaleza análoga.

Séptima. El laudemio y demás acci
dentes dominiales se entienden extingui
dos e inestimables.

Mitin en Alcázar

Responsabilidades
ALCAZAR 7.—En el teatro Princi

pa] se ha celebrado un mitin para pedir 
se depuren las responsabilidades por el 
desastre de Marruecos.

Después de vario 3 oradores hizo uso 
de la palabra el ex diputado Sr. Martí
nez Campos, que analizó las causas de 
desastre y recordó su intervención en el 
Congreso.

Hizo alusión a las Juntas de Defensa, 
que fueron creadas para combatir las in
justicias y .el favoritismo y terminaron 
aliándose a los Gobiernos para persona
les beneficios, a costa de la España tri
butaria.

Consideró como detestables a los par
tidos políticos que turnan en la goberna
ción del Estado, y tuvo para ellos frases 
de condenación.

Agregó que, si son enormes y taxati
vas determinadas responsabilidades más 
allá del Estrecho, no lo son menos aque
llas que contraen los gobernantes que, 
como el actual ministro de Fomento, dis
trae de la consignación para extinguir la 
plaga de langosta grandes cantidades 
con destino a una plantilla exuberante 
de peritos y capataces, con dietas de 
veinticinco y diez pesetas diarias, res
pectivamente, en vez de aplicar estas 
crecidas sumas a la adquisición de valla 
de cinc.

Como estas credenciales se regalan 
con fines electorales y se abonan con 
merma del mal erial necesario para com
batir la plaga, entiende el orador que el 
ministro de Fomento está incurso en el 
artículo 407 del Código penal ordinario.

Notas de sociedad
Por el doctor Bastos y Ansart ha sido 

; operado felizmente el Príncipe Don Fer- 
i nando de Orleáns, duque de 'Montpen- 
: sier, cuyo estado es altamente satisfac

torio,
—En la residencia de los duques de 

Santa Lucía se ha celebrado una reunión, 
que fué honrada con la presencia de los 
Infantes Doña Isabel, Don Fernando y 
la duquesa de Talavera.

Asistieron muchas damas de la socie
dad madrileña, hombres políticos, gene
rales, como el jefe de la Casa militar 
del Rey, Sr. Miláns del Bosch, y el 
subsecretario de Guerra, Sr. Barrera; ar
tistas, académicos y otras personalida
des.

—En Asturias, y por los señores de 
Verotcrra (O. Luis), han sido pedidas 
para sus hijos D. Luis y D. . Claudio, 
respectivamente, las manos de las señori
tas Isabel y Concepción Vereterra y Ar
mada, hijas del senador marqués viudo" 
de Canillcjas.
OPootiooaooDoooooaonaooüuoODcatiOBOoaDisQoe 

TELÉFONO, 575 -

Protestas por un fu= 
silamiento

VARSOVIA 7. Se ha celebrado hoy 
en esta capital un mitin monstruo para 
protestar contra la ejecución del obispo 
polaco monseñor Budkiewicz.

Terminado el mitin, se formó una im. 
ponente manifestación, que no bajaría de 
ICO.000 personas, la cual desfiló ordena
damente por las calles principales, esta
cionándose luego ante la Presidencia del 
Consejo.

Úna numerosa Comisión entregó al 
jefe del Gobierno y ministrz del Interior 
general Sikorski, una resolución, votada 
por unanimidad en el mitin, pidiendo la 
enérgica intervención de Polonia en fa. 
vor del arzobispo monseñor Cieplak y los 
demás prelados y sacerdotes condenados 
en Moscú.

El general Sikorski contestó a los co
misionados que mantendrá una actitud 
firme frente al Gobierno de los Soviets y 
coordinará su acción a la de los demás 
Gobiernos.

Al disolverse la manifestación se regis
traron algunos desórdenes, por lo cual 
la Policía practicó unas veinte detencio
nes.

El idioma español 
en Panamá

La Asamblea Nacional de Panamá 
acaba de aprobar una lev sobre las me
didas necesarias que se han de adoptar 
para conservar en la nación el uso del 
idioma español.

El aumento de la población extran
jera, y sobre todo norteamericana, ha 
hecho temer al Gobierno que el idioma 
español pueda perder su rango como 
lengua popular, ya que no como lengua 
escrita. •

Para evitar esto, la nueva ley esta- 
• blece que las localidades designadas 
hasta hoy con nombres extranjeros, 
sean denominadas nuevamente con su 
primitivo nombre castellano, y si no 
lo tuvieran, las autoridades municipa
les deben darle uno.

El departamento de Instrucción pú
blica ordenará que en las escuelas y 
establecimientos de enseñanza se colo
quen listas de los nombres indígenas 
o castellanos que ahora son conocidos 
por nombres extranjeros.

En un plazo de tres meses, cuando 
ya sean del dominio público los nuevos 
nombres en castellano de los pueblos 
de la nación, será obligatorio poner en 
español toda clase de correspondencia 
para Panamá del extranjero y en el in
terior.

La ley prohíbe además la exhibición 
de películas cinematográficas con ex
plicaciones en idioma extranjero y la 
distribución entre el público de pro
gramas de espectáculos escritos en es
pañol incorrecto.

Por último, incurrirán en multas ele
vadas los propietarios de establecimien
tos y almacenes cuyos anuncios y rótu
los estén escritos en otros idiomas que 
no sea el español, que es nacional, así 
como todos aquellos que de una for
ma cualquiera se sirvan de anuncios 
conteniendo incorrecciones y faltas de 

1 ortografía.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y-de noche, 
kilométricos y carnets en el acto. 

Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

v Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

BOFORS

AKTIEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

S8S

“STIIR11 CARACTERISTICAS
La pistola “STAR* es la joya en 

armería^nu ndial; quien la conoce
la recomienda. —Penetración máxima.—Fijeza envíos disparos.—Gatillo visible.

es el arma seleccionada y preferida 
por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 
= evitándose así los accidentes.—Cargador automático.

Calibres 6 35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros¡ 

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario 
A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis

• armas se acompaña una de regalo.

Representante: M. A-VAREZ QARCILLAN
Madera Baja, 3. Tel. 39-42 W, Apartado Co^roos 329.-MADRID

M.C.D. 2022
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Los reformistas y el 
Gobierno

Un telegrama de D, Melquíades Alva- 
rez

ZARAGOZA 6.—El gobernador ci- 
vjl tan pronto como tuvo noticia de la 
oiúción de la crisis, dirigió un telegra

ma al ministro de la Gobernación, en el 
ue presentaba la dimisión de su cargo. 
Ayer tarde habló telefónicamente con 

el ministro, el cual le rogó que retirara 
su dimisión. El gobernador respondió que 
no lo haría más que en el caso de que se 
lo ordenara su jefe político, D. Melquia- 
des Alvarez. "

¿1 duque de Almodóvar le anunció que 
no tardaría en recibir una indicación del 
jefe de los reformistas.

En efecto, esta noche el gobernador 
recibió el siguiente telegrama:

«Continuando, como continuamos en
la concentración liberal, con toda lealtad 
y entusiasmo, pido a usted que se absten
ga en absoluto de presentar la dimisión 
de su cargo, o la retire si se hubiera ade
lantado, siguiendo en su puesta, donde 
tan buenos servicios presto, acatando las 
órdenes del Gobierno, por disciplina, por 
convicción del interés de la obra que va

El alcalde dice que el Sr. Sánchez 
Bayton decretó que el expediente pasa
se a la Alcaldía, y qüe él debe aseso
rarse de los jefes de minorías antes de 
proceder por su cuenta.

El Sr. Saborit dice que ellos no irán 
a la citación del alcalde, porque de
sean que el asunto se lleve a la luz 
del día.

Sánchez Bayton ruega a la Alcaldía 
que estudie y medite el asunto antes de 
traerlo al salón.

El Sr. Saborit habla de otro expe
diente a un sobrino de D. Fulgencio 
de Miguel, diciendo que se ha dicta
do sentencia absolutoria de aquél (que 
lee en la Prensa), y en cuyo caso el 
propio Sr. Saborit resulta un calumnia
dor, cuando existen pruebas en contra
rio.

. El Ayuntamiento acuerda instruir 
nuevo expediente.

El Sr. López Baeza dice que por 
qué causa se dió por Contaduría una 
grtificaci de 30.000 pesetas a los em
pleados que han intervenido en el 
asunto del pan.

(El alcalde pide que este asunto que
de para otro día, y como se obs ' en 
hablar el Sr. Cordero, se levanta la se
sión sin haber entrado en el orden del 
día.)

Carreras de caballos
mos a realizar y por la confianza que 
merece su ilustre jefe el marqués de 
Alhucemas. Seguro, como estoy, de que 
acatará el ruego que le hago, le saluda y 
abraza, Melquíades .Alvarez.*

El gobernador de Huelva no dimite
HUELVA 6. — El gobernador civil, 

después de celebrar una conferencia con 
el ministro de la Gobernación y D. Mel- 
quiades Alvarez, continuará desempe
ñando su puesto ínterin no reciba otra 
instrucción de Madrid.

DEL MUNICIPIO
. A las once, presidiendo el Sr. Ruiz 
Jiménez, se abre la sesión.

El Sr. Barón dice que va a plantear 
una cuestión de dignidad, que afecta al 
Ayuntamiento, y es que el Sr. Cordero 
lanzó una proclama electoral pidien
do la destitución del alcalde y los te
nientes de alcalde, por su tolerancia en 
el peso del pan.

El Sr. Cordero rechaza los cargos del 
Sr. Barón, puesto que recogió lo que 
decían algunos periódicos. Añade que_ 
el jueves quiso verificar repeso y no 
había guardias disponibles, y termina 
diciendo que acepta la propuesta del 
Sr. Barón de que su documento pase 
al Juzgado de guardia. .

El alcalde da ' amplias explicaciones 
sobre el caso, y pasa luego a explicar el 
célebre bando prohibitivo del tránsito 
de carros de reatas y de carretas.

Brevemente le contesta el Sr. Se
rrano Jo ver, explicando anormalidades 
ocurridas dentro de la Comisión de 
Policía urbana. •

En un cuerpo a cuerpo entre el se
ñor Muro de Lara y el alcalde, dice és
te que «la actitud y la dimisión de 
aquél como teniente de alcalde, obede
ce a que no le dió la Tenencia del dis
trito de Palacio».

El Sr. Rodríguez explica que su di
misión obedece a la actitud de la Al
caldía con respecto al bando, y deja su 
cargo de delegado de carruajes, porque 
los investigadores municipales no 
cumplen con su deber; así resulta que 
los propietarios de carruajes de lujo 
no pagan.

El alcalde afirma que dió órdenes 
para que todos pagasen.

El Sr. Rodríguez rectifica diciendo 
que, en efecto, no encontró dificultades 
en el Sr. Ruiz Jiménez; pero que los 
investigadores engañaban a la Alcal
día.

El Sr. Cordero explica que la ma
quinaria del nuevo Matadero no dió en 
las pruebas realizadas ayer resultado 
positivo; esto cuesta al Ayuntamiento 
oo.000 pesetas, y que se acordó no de
volver la fianza a la casa constructo
ra> fianza que importa 200.000 pese
tas.

El Sr. Saborit se refiere a la actitud 
Del Sr. Silva pidiendo que se devolvie
Se a la casa constructora de la maqui-. 
Daría instalada en el nuevo Matadero, 
E fianza de aquélla.

El Sr. Rodríguez alude al expediente 
contra el Sr. Silva, de cuyos hechos él 
bie el denunciante, y pide que venga 
al salón.

Se ha publicado el programa de la 
reunión primaveral madrileña. Com
prende iS jornadas, en todos los jueves 
y domingos desde el jueves 3 de mayo 
al domingo 1 de julio, ambos inclusive.

Las líneas generales del programa son 
las mismas del año' pasado, con lo que 
no hay que añadir que tiene suficiente 
interés. Los premios más importantes se 
disputarán;

Alfonso XIII (10.000 pesetas), el 13 
de mayo; No'.ivcl A11 (10.000 pesetas), 
el 27; Gran Premio da Madrid (60.000 
pesetas), el 3 de junio; Premio Villame- 
jor (Gran Premio de los tres años, 
25.000), el 17; Premio Alfonso XII 
(10.000 pesetas), el 24; Premio Antiva
ri (10.000 pesetas), ei 1 de julio. Todos 
ellos conservan las características del 
año último, así como el resto del progra
ma; lo cual quiere decir que las pruebas 
de fondo quedan este año también eli
minadas, siendo la distancia máxima de 
2.400 metros, y predominando las de 
1.600 y 1.800. -

Las carreras militares son las que más 
y más caprichosamente han variado de 
denominación y condiciones. El premio 
Primo de Rivera, el más importante en 
esta clase, se correrá el 24 de mayo; su 
dotación se ha rebajado a 3.000 pese
tas, y se ha convertido en «handicap», 
conservando del año pasado solamente 
el título y la distancia de 2.400 metros. 
En otras carreras milifares, las denomi
naciones de las lisas han pasado' a las de 
vallas, y recíprocamente, sin que nos 
expliquemos la razón de los cambios.

Con excelente acuerdo, han desapa
recido las carreras especiales para cruza
dos. Los potros de dos años tienen sus 
pruebas reservadas, de las que la más 
importante es el premio Antivari, y es 
es de esperar que este año tengan mayor 
interés que otros, por no haber reunio
nes veraniegas, ya que la de San Sebas
tián, muy disminuida, es en el mes de 
septiembre. El Gran Premio Nacional 
(con su Gran y todo y sus 5.000 pese
tas), se correrá el 24 de mayo, y podrá 
reunir un lote, muy superior al de otras 
primaveras. " ,

Por fin, la reunión de Aranjuez, que 
tanto perjudicaba a la de Madrid, se 
ha colocado delante, en los dos últimos 
domingos de abril. Como no es posible 
hacer popular esa reunión, en el esta
do actual del «turf», resulta ventajosa 
la colocación para ol mejor lucimiento 
de las carreras madrileñas, que no ve
rán restringidos sus campos por las 
otras. Y queda, como una especie de en
sayo general, con todo: ¡ hasta con las 
distancias, ya que la única carrera de 
«stayers» que quedaba, el premio de la 
Reina, se ha acortado desde los 3.000 
metros del año último a 2.500 !—Alha- 
maf.

La temporada de verano en San Se
bastián

En el hipódromo de Lasarte se cele
brarán diez reuniones en los días 2, 6, 9, 
13, 16, 20, 23, 27 y 30 de septiembre, y 
7 de octubre próximos, con más de 
400.000 pesetas de premios, y contando 
para ello con el concurso del Gran Ca
sino. .

Las principales pruebas que han de 
correrse son las siguientes:

Critcrium, 20.000 pesetas.
Gran Premio de San Sebastián, 

100.000.
Criterium Internacional, 25.000.
Gran Carrera de -Vallas, 50.000.
Gran Carrera Militar Internacional 

(vallas), 25.000.
El Saint Leger do San Sebastián, 

25.000.
El Dcrby dé San Sebastián, 25.000.

Colonias infantiles
Las damas del Comité Femenino de 

Higiene Popular • empezarán la organi
zación de sus Colonias Infantiles en 
este mes, compuestas de niños de ambos 
sexos, de edad de siete a doce años, y 
a los que por prescripción facultativa 
les sea necesaria su estancia, durante los 
meses de verano, en los sanatorios ma
rítimos.

Esta Institución es el sexto año que 
viene formando estas Colonias, encar
gándose las mismas señoras dé cuanto 
concierne a los niños, y a los que per
sonalmente acompañan en sus viajes a 
los sanatorios, e instalan en los mismos, 
de los que se hacen cargo, terminado 
su veraneo, para reintegrarlos a sus res
pectivas familias, en su Primera Casa de 
Higiene Infantil, Esgrima, 2; abierta 
todo el año, de ocho de la mañana a 
ocho de la noche, los días laborables, 
y en la que, durante el primer trimestre 
próximo pasado, su han efectuado 
3.525 servicios de higiene a los niños 
que acuden a la misma,, y que compren
den: baños individuales y a placer, ba
ños-duchas, baños de pies, desinfección 
y lavado de cabeza, cofte de pelo e 
higiene do la boca.

La Primera Casa de Higiene Infantil 
de Madrid está dotada de todos los 
adelantos modernos, con pilas individua
les para bañe; baños-duchas, labavos-du- 
chas; aparatos de gas y de electricidad; 
estufa de desinfección; etc., etc.

Una m ujer asesinada
En un bar de camareras titulado La 

Czarina y establecido en la calle de Sil
va, números 40 y 42, penetró el viernes 
un individuo llamado* Dionisio Fernán
dez, de veinticinco años, quien sostenía 
relaciones con una camarera de dicho bar 
llamada María MorerVal, de veintiún 
años.

Como la citada joven no se hallaba en 
el citado establecimiento, su amante se 
sentó en compañía de otra camarera a 
esperar a María, consumiendo, mientras 
llegaba, una botella de vino.

Pocos momentos después llegó María, 
quien estuvo d partiendo tr inquilamente 
con su amante, sin que nada hiciese pre
sagiar la tragedia que se desarrolló poco 
después.

El crimen
Minutos más tarde, María se dirigía 

al mostrador con ánimo de servir a un 
cliente; pt ro en aquel momento sacó Dio
nisio una pistola automática, y con ella 
hizo tres dispiTos seguidos contra la in
feliz María, que en aquel momento se 
hallaba de espaldas.

Los tres proyectiles hicieron blanco 
en la infortunada camarera, que rápida
mente fué conducida a la Casa de Soco
rro, donde falleció pocos momentos des
pués de ingresar.

El criminal fué detenido por dos mili
tares que pasaban por el lugar del su
ceso. ,

Más datalles
Hasta ahora no se ha podido explicar 

nadie el motivo de este repugnante asesi 
nato. Unicamente se puede concebir su
poniendo que Dionisio se hallase borra 
cho, cometiendo el hecho en un momento 
de locura.

La misma declaración del asesino des
concierta e indigna, pues, según nuestras 
noticias, parece ser que ante el juez ha 
manifestado que mató a Maria porque sí. 
Sin motivo alguno.

LA IRRADIACION
Empresa de pubhci lad de 

JOSE ZAMBRANO 
ANUNCIOS EN REVISTAS DIA
RIOS TEATROS, VALLAS, ETC 
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Mesón de Paños, 5, segundo

Extranjero
El “Time»0 y la política española
LONDRES. — El «Times», ocupán

dose de la reciente crisis ministerial en 
España, hace un análisis de las dificulta
des halladas durante esta última época 
por todos los Gobiernos españoles, y con
cluye que la posición de S. M. el Rey es 
en extremo difícil; pero que el valor y el 
tacto de que ha dado muestra tan repeti
damente hasta hoy en las situaciones h  ás 
críticas, bastan a inspirar confianza en la 
opinión.

Delegados bolcheviques en París
PARIS. — El «Petit Parisién» da 

cuenta de-la llegada a esta capital de dos 
delegados bolcheviques, quienes se pro
ponen asistir al Congreso de la Unión in
ternacional de Ferrocarriles.

Crisis en Suecia
ESTOCOLMO. — El Senado ha re

chazado, por 76 votos contra 60, el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno 
para socorrer a los obreros que sufren 
los efectos del paro forzoso.

Con este motivo, el Gobierno presen
tará su dimisión.

La Conferencia de Lause na
LONDRES.— Telegrafían de Ango

ra a los diarios anunciando que los tur
cos proponen ahora que la Conferencia 
de Lausana se reúna a últimos de abril.

El viaje ce Loucheur
PARIS. — El Sr. Loucheur trae, de 

sus conversaciones privadas con los hom
bres de Estado británicos, la impresión 
de una buena voluntad real por parte de 
éstos para armonizar las tesis francesa y 
británica en la cuestión pendiente.

La misma sat.sfactoria impresión trae 
el Sr. Loucheur acerca del estado de la 
opinión pública inglesa en lo que a las 
relaciones con Francia concierne.

Interrogado por el «Petit Parisién», el 
Sr. Loucheur ha indicado que, en su via
je a Inglaterra, se limitó a estudiar el 
estado de la opinión en los Círculos ofi
ciales y políticos, en lo relativo a las re
laciones francobritánicas, declarándose 
convencido de que Inglaterra tiene siem
pre viva amistad hacia Francia y desea 
sincera y profundamente cooperar con 
esta potenci i en la solución de los pro
blemas internacionales pendientes.

DE HACIENDA
La contribución territorial y las Ordet 
nes religiosas,—El Catastro y las Jun

tas periciales.—Visitas.
El subsecretario de Hacienda, señor 

Benítez de Lugo, recibió hoy a los pe
riodistas en su despacho' oficial. Des- 
mintiió la noticia dada por algún perió
dico de la noche y de la mañana, res
pecto a que el ministro de dicho depar
tamento hubiera suspendido los procedi
mientos ejecutivos para el cobro de los 
débitos por contribución territorial de 
las Ordenes religiosas. Continuó dicien
do que, en efecto, se había suspendido 
esos procedimientos, pero la suspensión 
la había ordenado1 el delegado de Ha

cienda de la provincia de Madrid, en uso 
de sus atribuciones, y sin que esa sus
pensión suponga alteración alguna en el 
estado de derecho creado, y que una vez 
ventilados los extremos dudosos inme
diatamente! se procederá a la subasta de 
aquellas tincas que sean deudoras al Es
es nuevo, pues en Coria, ¿o hace imi
tado. Dijo a continuación que el caso no 
cho tiempo, se había procedido de igual 

I forma y lo mismo en otros puntos. La 
medida, como ustedes ven—terminó—, 
nc. es insólita ni extraordinaria.

Por último, el subsecretario manifestó 
que el ministro había firmado anoche 
una Real orden de gran interés público, 
y cuyo extracto es el que sigue:

Recogiendo este Ministerio una de las 
conclusiones de la Asamblea, en que se 
pide mayor intervención de las Juntas 
periciales en los trabajos, catastrales, en 
breve aparecerá en la «Gaceta», pues ya 
se ha firmado, una Real orden estable
ciendo garantías para que ello sea una 
realidad.

A tal efecto, se ordena que los funcio
narios del Catastro visiten las fincas, en 
unión de los agricultores, representados 
por las Juntas periciales, para realizar 
sus trabajos de clasificación, y que los 
ingenieros establezcan los cuadros de 
tipos de cada término en consonancia 
con los datos dados por las Juntas peri- 
cialcis y con los. contratos de* arrenda
miento existentes.

Se ordena también se levanten actas 
que sean la garantía de que las Juntas 
y los ingenieros se han puesto al habla 
para realizar la labor catastral.

Han visitado al ministro de Hacienda 
el marqués de Pilares, el director ge
neral de la Guardia Civil y una nume
rosa Comisión representativa de las Cá
maras Agrícolas de toda España, para 
reiterar al Sr. Villanueva las peticiones 
que a su antecesor tenían formuladas di
chos organismos.

También ha acudido al Ministerio una 
nutrida Comisión de los subalternos del 
Estaclo, para gestionar la favorable re
solución de su pleito, sobre haberes y 
plantillas. .

■ En Eibar

Los armeros protestan
SAN SEBASTIAN.-Una Comisión 

que representa a los pueblos armeros de 
la provincia, ha visitado al alcalde, al pre
sidente de la Diputación y al gobernador 
para darles cuenta de las conclusiones 
adoptadas en una Asamblea que se cele 
bró en Eibar anteayer.

El gobernador recibió a los comisiona
dos y discutió con ellos las citadas con
clusiones, rechazando dos, relativa una a 
la huelga y otra a la'fijación de un plazo, 
que expiraba el lunes próximo, y| que se 
concedía al Gobierno para resolver el 
asunto de la venta de armas cortas. Del 
resto de las conclusiones se hizo cargo 
para trasmitirlas al Gobierno.

SUCESOS
Robo de importancia

En la pasada noche hicieron una vi
sita los cacos al establecimiento de don 
Eugenio Martínez de la Fuente, situa
do en la calle de Argentóla. 24.

Se llevaron 50 pesetas del cajón del 
mostrador, y de un armario una. caja 
de caudales, que contenía 8.500 pese
tas, un talonario de cheques del Banco 
de España, una cartilla de la Caja. Pos
tal de A boros y un reloj de oro, de se 
ñora.

Atropello
Elvira Garzón Santa María, de cin

cuenta y tres años, con domicilio en la 
calle de Galileo, fué asistida en la Ca
sa de Socorro del distrito de lesiones 
de pronóstico reservado, que le causó 
al atropellarla el automóvil de Sanidad 
Militar, conducido por el sargento del 
Centro Electrotécnico Fernando Caste
llón.

Agresión
Juan Pérez Pérez, de veintiocho 

años, sin domicilio, fué detenido en el 
paseo de San Vicente por causar lesio
nes de pronóstico reservado a Severia-" 
no Cobo Cobo, de treinta y cuatro, que 
vive en la calle de Leganitos, 7.

El herido fué asistido en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, y el 
agresor quedó encerrado en los calabo
zos de la Dirección de Orden público.

ESPECTACULOS
Lara.--A las seis y cuarto, Yo quiero te

ner un hijo e Isabeíita Ruiz. A las diez y 
cuarto, La mala ley e Isabeíita Ruiz.

Infant- Isabel.—A las seis y a las diez y 
media, El paso del camello.

Z1 rzue'a.—A las tres y media, festival a 
beneficio del Sindicato de Actores. A las 
diez y cuarto, La condesa de Montmartre. 
Canciones por Esperanza Iris.

C°rvi' ntes —Compañía dramática de Mi
guel Muñoz.—A las seis y media y a las diez 
y media, La hija de nadie.

, Cómic».—A las seis, El tío Paco. A las 
diez y media, Nuevo Mundo.

Fupncarrai.—A las seis, La dama de las 
jcamelias. A las diez y cuarto, El infierno.

Novedad»*.—A las seis, La cocina. A 
las siete y cuarto, Los malos amores. Ajas 
nueve y tres cuartos, Tres eran tres. A las 
diez y tres cuartos, Él punto de Mira. A las 
doce, Gitanerías.

Latiip.-.A las seis, Pa qué le viá usté 
hablá y El niño judío. A las diez y cuarto, 
Pa qué le viá usté hablá y Marina (reposi
ción).

Circo Wílliam Pariah.—A las diez déla 
noche, función artística. Programa: Segun
da presentación del adiestrrador Busto, con 
sus perros, monos, gatos. La monumental 
atracción Los leones marinos de Winston, 
con sus Diving, Nymphs, y la gran compañía 
de circo de Leonard Parish.

Circo Am«- picaño.—A las seis de la tar
de y diez de la noche, compañía Palisse. Fie
ras, muchas fieras, elefantes, osos, leones, 
tigres, dominados por el hombre. Emocio
nantes ejercicios.

«Sindicato de Publicidad».—BarbierIS.

Compañía Euskalduna
de eoNSTRueeion 

y REPARñeieN de BUQUES
BIREeeiON TELEGRHFieAí 

'‘EÜS1KALDUNA0
TELEFONO 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fundación, forja y carpintería

Diques y tañeres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara ' ;n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

-------- PARA EL --------

EJERCITO V ARMADA
3F^J

BARCELONA : BURGOS:
Méndez ^úñez, 7 v Vitoria, 18 

- Teléfono 390. 5. P. - - Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 M.Plaza de España, 6

m

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. , . *
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones-de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. ,
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva cohstrnídos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. .
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) .

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

M.C.D. 2022
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Carabineros
Disposiciones de la 

Dirección
Al jefe de Salamanca, remitiendo a.in- 

foríne instancia de Placeres Bogaz, que 
solicita ingreso de dos hijos en el Co
legio de Alfonso XIII.

Al ídem de Badajoz, ídem para ídem 
ídem id. del huérfano- .3Íarcelo More- 
nú Flctc-5, que solicita ingreso en el Co
legio de Carabineros Jóvenes.

Al director de los Colegios, autorizán
dole para que conceda un mes de licen
cia por enfermo con pensión al alum
no Antonio Alaminos.

Al jefe de Cáceles, desestimando ins
tancia de Natalicia Oliva, que solicita 
ingreso de dos hijos en el Colegio de Ca
rabineros Jóvenes.

Al ídem de Salamanca, remitiendo a 
informe, instancia del huérfano José Pé
rez, que solicita ingreso cin Carabineros 
.1 óvenes.

Al coronel de ks Colegios, remitien
do a informe instancia del cabo D. Jo
sé Muñoz, en súplica de que se conce
da la baja en. el Colegio dd Alfonso XIII 
a sn hija Concepción, alumna pensio
nista del mismo. •

Al coronel del Regimiento de Infan
tería de Pavía, número 48. interesando 
antecedentes del teniente D. Juan Nie
to Hidalgo, a quien corresponde ingreso 
cu el Cuerpo.

A los capitanes generales de la. ter
cera y séptima regiones, interesando va
rios documentos de los aspirantes Car
los Alfaro y Angel Poblador, respecti
vamente.

Al capitán general de la séptima Re
gión, desestimando instancia del aspi
rante D. Tomás Jiménez.

Al alcalde de Santjañy (Baleares), re
mitiendo instancia del aspirante D. Jc- 
rónimo Ciar, para que la devuelva a es
te Centro por conducto de sus jefes mi
litares.

Al director de los Colegios, dispo
niendo que el carabinero joven Felipe 
Basanta, continúe en los Colegios has
ta fin del semestre actual.

Al jefe de la Comandancia de Cáce- 
res, ordenándole haga saber a la madre 
del carabinero joven Felipe Basanta, 
que continúa en los Colegios hasta., fin 
de junio.

Al jefe de Gerona, declarando apto 
para el ascenso a suboficial al sargento 
Angel García.

Al jefe de Málaga, trasladando Real' 
orden, por la que al carabinero Francis
co García y parientes suyos, se les reco
noce con derecho a cobrar una cantidad 
a que les dejó derecho un hermano fa
llecido.

Al jefe de Orem e, dispensando al ca
bo Santos Alvarez, de ser examinado de 
las asignaturas que aprobó en la Aca
demia de Infantería.

Al ídem de Asturias, autorizándole 
para conceder reenganche al carabinero 
l'austino Panadero.

Al jefe du Huclva, confirmando t'ele- 
gram i de concesión de permiso a] cara
binero Bernardino Anaya.

B UZON
CHANCHIRA (GRANADA). M. G. 

M.—Se encuentra en período de orga
nización, faltando aún por cubrir mu
chas plazas. Por correo contestamos su 
carta i

MA110N..SARGBNT0 D. A. V,— 
¡¿xiste un proyecto de ley por el cual 
se modifican algunos artículos de la ley 
de caza. Hasta le fecha nada se sabe 
si será aprobado.

No ‘puede solicitar destino que inte
resa. Se le giró, como siempre, por el 
regimiento. La edad inímlna es de vein
tidós años.

PUENTE DE GENAVE (Jaén). S. 
Z. L.—Tenemos pedidos los informes 
que interesa, y en breve le informare
mos.

CASTROMINO. C. 0.—Conviene, 
pa|a poderle informar, que nos diga el 
nombre del aspirante, cuyo dato omite 
en su carta. .

FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
----- ---- FELIX VILLAVERDE-----------

GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

^alle M yor, núm. 9 MADRID

Compañía Trasatlántica
Línea de Cuba • Méjico .

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19,• de Gijón ei 20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Vcracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo v Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

Lmea de New • York - Cuba - Méjico
Serviciq mensual saliendo de Barcelona el 25. de Valencia el 26, de Málaga el 

28 v de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz 
el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New-York.

Línva de Venezuela Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má

laga v de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sa- 
b milla, QiraCaO, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico Canarias, Cádiz y 
Barcelona.

. Lín^a de Femando Póo
S; hondo de Barcelona, do \ ..!encia, <Fe Alicante y de Cádiz, para Las Palmas, 

S.a Cruz de Tenerife, $anta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental 
de lírica. Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y déla 
Península indicados en el viaje de ida.

ESCULLAR (ALMERIA). C. I. 0. 1 
Dependen de que le corresponda o no, 
ingresar en el Tercio móvil, para lo 
cual hemos pedido antecedentes. En di
cho caso no le convenía, porque con 
arreglo’a lo legislado sobre el particu
lar, le eliminarían de la escala.

LA BANEZA (León). M. L. B.— 
(‘d ik  ¡ene :.i>s amplíe los informes, ma
nifestando ¡echa aproximada que lo so
licitó y ('omandancia por .dónde cursó 
sus documentos.
. MMLILLA. I. L. M.—No figura us
ted anotado en escala, por encontrarse 
su instancia pendiente de informe en la 
Comandancia de Marruecos.

Deportes
MOTORISMO

La gran carrera de las XII Horas
La Carrera Internacional de las XII 

Horas que el Real Moto Club/ de Espa- 
ria organiza por cuarto año, queda fija
da para el primer domingo del julio. Su 
reglamento, que ha sufrido algunas mo
dificaciones, y basado, como es natural, 
en el articulado del Internacional, lo 
daremos a conocer a nuestros lectores 
cu fecha próxima.

La Comisión de Turismo del Real Mo
to C1 ib de España tiene en estudio la 
segunda excursión oficial, que, según 
calendario deportivo, corresponde a Mo
nasterio do Piedra, habiéndose fijado 
para llevarla a cabo los días 9 y 10 de ju
nio.

LA^BOLSA
Cotización del 9 de abril de 1923

BOLSA DE MADRID
4 por 10) interior: Serie F, 71,10.-—C, 

71,10. —A, 71,25.—Fin de mes, 00,00.
4 por 100 exterior: Serie F, 87,20.— 

C, 87,60.-A, 87,60.
4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00 

C, 00,00.—A, 00,00."
5 por 100 amortizáble 19J0: Serie F 

96,65.-C, 96,65.-A, 96,65.
5 por 100 amortizable 1917: Serie F, 

00,00.-C, 96.70.-A, 96,70.
Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 88,90. 

5 por 100, 99,50, /
Ayuntamiento de Madrid. Expropia

ción interior, 5 por 100 , 00,00.--Villa 
Mad/id 1918, 5 por 100, 00,00. Obras 
4 1[2 por 100, 00,00.

Acciones: Banco de España, 584,50,— 
Idem id. (bonos), 300,50.—Banco Hipo 
tecario, 000,00.—Banco Hispano ¿Xmeri- 
cano. 19ó,50.—Banco Español de Cré
dito, 145,00.—Banco Español del Río de 
la Plata, 232,50.—Compañía de Taba
cos, 260,00.—Explosivos, 366,00.—Azu
careras preferentes, 9.»,00.—Idem ordi
narias, 40.50 — Altos Hornos de Vizca
ya, 000,00. —Duro Felguera, 61,50. — M a- 
drid, Zaragoza y Alicante, 363,50.—Nor
te de España, 363,50.—Ríotinto (obliga
ciones), 102,00, ' ■

Moneda extranjera: Francos, 42,95.— 
Libras, 30,45.—Dólares, 6.535.--Marcos, 
0,0325,—Liras, 3 2,90.—Escudos porto 
gueses, 0,29. ■
SOl SA DE P4Í 13

Ecterior,205,00.- Aortcs.000.00. —Ali
cantes, G00¿.00.-Libras. 69,98.-Pesetas, 
229,75. — Dólares, ,14,95. —Francos sui
zos, 275,00.- Pesos oro argentino, 000.00 
Liras, 73,40.—Coronas suecas, 3í)9,00.— 
Coronas noruegas, 270,00.
BOLSA DB BILBAO

Altos Hornos, 109,50.-Fdgpera, 62,00. 
Explosivos, 350,00. Resi iteras, 270,00. 
Papelera, 00,00 — Norte de España, 
0O0,00.-Banco de B Ibao, 1.795,dO.-Río 
de la Plata, UUÜ,03.—Dicido, 00,00.—Ca
la, UX),Q0.—Banco de Vizcaya, 1.285.00. 
Basconia, 000,00.-Sota y Aznar, 1.300,00. 
Nervlón, 000,00.• Unión Marítima, 00J.00. 
Vascongada de Navegación, 000,00.-Po- 
bla, 000,00.—Guipuzcoana, 000,00.—M. 
Bilbao, 00,00.—Mundaca, 000,00.—Jza- 
rra, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00,
BOLSA DESONDRES

Exterior, 00,00.-Consolidados, 000,00
Francos, 71,475.—Idem suizos, 25,35.— 
Florines, 11,872.— Dólares 4.6668.—Li
ras. 93,37 .—Pesetas, 30,.051.— Marcos,
98,500.
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LA: PISTOLA NACIONAL “ASTRA“

Vencedora en el concurso celebrado en el 
Ministerio de la Guerra.

-v;
íí . í-.;.

Unica regimentaría en el Ejercito. Unica regla
mentaria para el Cuerpo de Carabineros Cuerpo 
de Prisiones y jef^s y oficiales de la Guardia civil
Calibres 9 milímetros, 9 cartucho corto, 7,65 y 6,35
Fab ioantes: Esperanza y Un ceta Guer- 

níca (Vizcaya)
Delegación general: A. V. de Bernabé, 

. Mayor, 86.—Madrid.

De Barcelona

Nuevos críme
nes sociales

Un atentado en la calle Villarroel
BARCELONA 7.—Un grupo de in

dividuos rondaba las proximidades del 
bar «Maruxa», establecido en la calle 
Villarroel, entre las de Cortes y Flo- 
ridablanca.

Dos sujetos del grupo se aproxima
ron al establecimiento e hicieron varios 
disparos contra un sujeto de unos trein
ta y seis años, que estaba en el inte
rior del bar; inmediatamente se dieron 
a la fuga.

Los disparos causaron gran alarma.
El herido fué llevado rápidamente al 

Dispensario de la calle de Sepúlveda, 
doudp los médicos le apreciaron varias 
heridas graves en el vientre, produci
das por disparos dg arma de fuego. 
Después de auxiliado el herido, fué 
trasladado al Hospital Clínico, La víc
tima de este atentado no ha sido identi
ficada todavía, porque su estado de gra- 
vedud no Je ha permitido hablar.

La Policía facilita una n°ta oficiosa 
del suceso

«Pióximamente a las once y media, 
cuando pasaba por Jg, calle de Villa
rroel, esquina a la de Cortes, el obre
ro tintorero Francisco Pastor García, 
de treinta y tres años, y al ir a pene
trar en el bar Uaiygdp La Maruxa, de 
dicha calle, un desconocido, qpp esta
ba apostado detrás de un árbol, frente 
a la puerta dg dicho bar, hizo contra 
Francisco varios disparos, Inmediata
mente el agresor se dió a la fuga, 
protegido por otros tres individuos que 
se hallaban en los alrededores. Varios 
transeúntes y parroquianos del refe
rido establecimiento trasladaron al he
rido al Dispensario Municipal de la ca
lle de Sepúlveda, donde le apreciaron 
dos heridas en la nalga derecha y otra 
cu Ja región lumbar, con salido por el 
epigastrio, gp vista de la gravedad de 
su estado, ingresó ép Ja Clínica del se
ñor Carachán, dpndp murió p Ips cin
co de esta tarde.

El agredido había ingresado en la 
cárcel el 1G de julio de 1914, acusado 
de atentado. Trabajaba actualmente en 
la fábí jifl. Je D. Francisco Sauz, esta
blecida en íá paíi^ dp la Diputación, es- 

_ quina ala de Casanova, y pey^npeía al 
Sindicato Libre; antes figuró en pl'Sin
dicato Unico y en varias ocasiones re
cibió auónjmps amenazadores.»
Horas después se uomeU un nuevo 
atentado en la calle Conde Üe BeniíQc

Próximamente a las tres de la tarde, 
ha sido tiroteado, al salir de su domici
lio, el presidente del Sindicato Líbre 
del ramo del agua, Agustín Viladoms, 
tintorero.

Fia desconocido se adelantó hacia Vi- 
ladoms y k h^zo Vgi'ios disparos. Al 
caer herido Viladoms tuvp fijerzas pa
ra incorporarse, y contestó a la agre
sión disparando también su pistola con
tra el agresor. En el Dispensario donde 
fué auxiliado Viladoms le apreciaron 
dos heridas de bala en la región lum
bar, g^av^á.

Según datos de la Jeíajura de Poli
cía, en 31 de marzo del año 22 fué agre
dido en la calle de Valladolíd y resuL 
tó ileso. El 26 de julio del mismo año 
fué objeto de otra agresión en la Rie
ra de Mago^a, y también resultó ileso.

El herido declara
El juez de la Lonja se personó en el 

Hospital Clínico, recibiendo declara- 
ciión al herido, que no pudo ser ex
tensa, dada la gravedad en que se ha
llaba. '

Agustín Viladoms dijo que nunca ha
bía sido amenazado; que al regresar 
de comer oyó como unos veinte dispa
ros, sin que pudiera volverse para ver 
a sus agresores, pues las heridas que 
sufrió le imposibilitaban todo movi
miento.

Añadió que no se dió cuenta de na
da, por haber perdido el conocimiento, 
hasta que lo recuperó cuando era cu- 
fado en el Dispensario, y que ignoraba |

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
00MPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
“completamente desembolsado.

üoenciss sp todas las provincias de España, Francia, Portugal y Marrueco 

’ 58 A^OS E EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros poltra incendios.
Seguros de valores. —■ Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
a tea l a , 43, ma t r id

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, irontado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........ 95 pesetas
En guilloche. |. 90 pesetas.

kn una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A ios señores Jefes, oficiales y clases 
del Ejército, grandes facilidades para 
el pago de les respectivas cuentas, 
como asimismo a los individuos perte
necientes a Guardia civil y Carabineros

quiénes podían ser los autores y los 
motivos de la agresión.

El juez suspendió el interrogatorio, 
para que los médicos practicaran al 
herido una operación en la región lum
bar.
Dos testigos presenciales del atentado 
en el bar Maruxa hacen importantes 

declaraciones
BARCELONA 7,—Ante el juez de 

guardia se presentaron el dueño del bar 
Maruxa, donde fué agredido Francis
co Pastor, y una muchacha que desde 
el balcón de una casa de la calle de 
Cortes presenció el atentado. .

Parece que los dos testigos aporta
ron datos interesantes que permitirán 
seguir una pista.

La declaración fué presenciada por 
el fiscal de Su Majestad.
OTRO ATENTADO EN MANRESA
Tres sindicalistas, agredidos a tiros en 

un café
’ BARCELONA 7.—Telefonean de 
Manresa que a última hora de la tarde 
de ayer se encontraban jugando al do
minó en el café La Alhambra, de Man
resa, los individuos pertenecientes al 
Sindicato Libre de Barcelona Lorenzo 
Martínez Egea, de ypjntinueve años; 
Eduardo Folz Salvans, de veintitrés 
años,, con el vicepresidente del Sindi
cato, Manuel Montoliu y un represen
tante del Sindicato Óp Banca y Bolsa, 
apellidado Pons, además del presidente 
del Sindicato Libré de Manresa, Ma
nuel Hernández Cortés.

En una mesa próxima se hallaban 
otros individuos tomando calé, y éstos, 
inopinadamente, salieron del estableci
miento, y a través de los cristales, hi
cieron varios disparos de pistola:

En el café la confusión iué enorme, 
y los agresores, pistola en mano, con- 
guieron pspapgr.

Resultaron heridos Mapupl Hernán
dez Cortés, en el costado izquierdo ; 
Eduardo Folz, tres heridas de bala; Lo
renzo Martínez Egea, tres heridas de 
bala, y Domingo Altimiras, camare
ro del café.

Los heridos fueron trasladados al 
hospital. ■

Eduardo Folz se encuentra en graví
simo estado.

. La Guardia civil practicó dos deten
ciones,

A consecuencia de este suceso, la au
toridad gubernativa ha suspendido la 
reunión que debían celebrar esta no
che los camareros y los obreros del 
ramo de la construcción de Manresa. '

(isaf™
Compras y ventas

ANTIGÜEDADES compro, vendo 
toda clase. Pago bien.—Huertas, 12, Te 
léfono 1.562-M. -■

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras.—Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono, 772.

NEJJAlATICOS: Cord, Cablé y Lona, 
Bandajes camión. jjPapa comprar bara
to!!, Casa Ardid.—Génova, 4. Exporta
ción provincias.

Enseñanzas
ACADEMTE franjáis economíque. 

Professeur París—A.cadépije domicile. 
Henri.—Palma, 51.
Espadería

AUÑON, Mayor, 63, Madrid.—Espe
cialidad en cascos, roges, correajes, ga
lones y toda clase de efectos militares.
Pistolas

Líi fistola Star es el arma preferida 
por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GARS 
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.
Vestuarios

Hijos de RIU Y ROMANILLO. —Pro 
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.
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Deslinos.—Se nombra jefe del nego
ciado décimo de la segunda Sección del 
Estado Mayor Central al capitán de fra
gata 1). Carlos Boado y Suances, y je
fe del. Negociado segundo de la terce
ra Sección al de igual empleo D. Gui
llermo Ferragut y Sbert.

Se destina al departamento de El Fe
rrol al contador de navio D. Fernando 
Alvarez y Alvarez.

Recompensas.—Se ha concedido cruz 
de tercera clase del Mérito Naval, blanr 
ca, al subintendente D. Eduardo Ur- 
dapilleta, como premio a sus dilatados 
y meritorios servicios.

Reserva naval.—Se concede el ingre
so en la reserva naval al capitán de la 
Marina mercante 1). Bartolomé Abra- 
ham y Giralt, quedando adscrito a la 
Comandancia de Marina de Valencia.

Situaciones.—Se dispone quede en la 
de disponibilidad el capitán de navio 
D. Jesús Fita y Palanca, percibiendo 
sus haberes por la Habilitación de la 
Comandancia de Marina de Barcelona.

Provincias
HUELVA.—En la vía férrea del iren 

de Ríotinto, en Puente de Nicova, un 
convoy de carbón arrolló a un hombre, 
que murió instantáneamente. Se cree que 

.se trata de un suicidio.
A consecuencia de esta desgracia des

carriló un vagón vacío y éste ocasionó 
el descarrilamiento de 16 vagones, que 
sufrieron grandes desperfectos,

CORDOBA.—Anoche penetraron, sin 
ser vistos, en la finca llamada del Gara
bato, término de Castro del Río, varios 
ladrones en cuadrilla.

Los ladrones sorprendieron al casero 
y a su familia, y con- amenazas de ase
sinarlos, los encerraron en una habita
ción de la planta baja.

En la eoeina encontraron durmiendo al 
mozo de muías José Alcántara, sobre el 
que dispararon a quemarropa al inten
tar éste defenderse. Cayó herido al sue
lo, y entonces los asesinos, que creyeron 
se hallaba muerto, entraron en la cua
dra y se apoderaron de once caballerías. 
Luego huyeron.

Cuando el casero y la familia se con
vencieron de que los ladrones habían 
huido, salieron y pidieron auxilio.

Avisada la Guardia civil, salió en per
secución de los bandidos.

BURGOS. — Desde ayer tarde está 
ardiendo el castillo que el marqués de 
Viana posee en el pueblo de Mazuelo de 
Muñoz.

En un tren improvisado salieron el ar
quitecto provincial, un aparejador de las 
obras municipales, el apoderado del mar
qués y bomberos con picos, palas, esca 
las y otros materiales de extinción.

El incendio es de mucha importancia, 
y se teme (^ue se propague 4 las c^sas 
inmediatas, pues en el pueblo se carece 
de los medios necesarios para contener 
la acción destructora de las Damas.

ALMERIA.—Comunican del pueblo 
de Lucainena de las Torre^que en la mi
na «Manuela», Je aquel término munici
pal, se desprendió un gran,trozo de terre, 
no que sepultó a los obreros Francisco 
García Hernández, de treinta años, y 
Antonio ' Chacón López, de cuarenta. 
Cuando fueron extraídos eran ya cadá
veres, .

Gran Relojería de París
- d e -
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OFICIALDIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sdemds de las disposiciones que el soba, 
do anticipamos, el de ayer Publicó 
siguientes:

Eitedo Mayor General
Residencia— Se autoriza al teniente 

general, en situación de primera reser - 
va, D. Francisco de Borbón y de Cas 
tellví, para que fije su residencia en esta, 
corte, en concepto de disponible.

Estaco Mayor
‘Ayudantes.—Se nombra ayudante de 

" campo del general de división D. Fran
cisco González Uzqueta al comandante 
D. Manuel Fernández Loaysa, que cesa 
en igual cargo a la inmediación del ge. 
neral D. Pedro Lozano y González.

Infamería
Ayudantes.—Se nombra ayudante de 

campo del teniente general D. Domingo 
Arráiz de la Conderena, al coman ante 
D. Evelio Fernández Quintero; del ge. 
neral de brigada D. Julio Echagüe, al co
mandante D. Luis Arguijo, y del general 
D. Antonio Losada, al comandante don 
José Marín.

Vueltas al servicio.—Se concede la 
vuelta al servicio activo al coronel don 
Pablo Cogolludo y al capitán D. Claudio 
González ^steba, ■

Ariídería
Ayudante.—Cesa en el cargo de ayu

dante de campo del teniente general don 
Domingo Arráiz de la Conderena, el te
niente coronel D. Juan Mantilla.

" Inge ieros
Ascensos. - Se concede el empleo de 

capitán (E. R.) al teniente D. Ciríaco 
Ruig.

Concurso.— Se anuncia a concursóla 
plaza de coronel Ingenieros, comandan
te de Gran Canaria.

Reserva.—Pasa a esta situación el co
ronel D. José Portillo.

£ anidad Militar 
Supernumerario. — Pasa a supernu- 

merio sin sueldo el comandante médico 
D. Cesáreo Gutiérrez Vázquez.

inválidos
' Ascensos —Asciende a coronel el te

niente coronel D. Antonio Morán, a te
niente coronel el comandante D. Juan 
Maitínez; a capitán, los tenientes don 
\ Ícente Alonso, D. Francisco Olmo, 
D. Francisco Nieto, D. Agustín Pusutej 
D. Anaclcto Rabagay, D. Juan Monte
ro, D..Pedro Honso, y a teniente el al
férez D. Miguel Navajas.
El de mañana

Ctaa fiuacipR
Ha sido declarado apto para el ascenso 

el comandante de Infantería (E. R.)don 
Pedro Solano,

Bajas
Causan baja en el Ejército el coman

dante de Infanterfa,D. Santiago Alborit 
y el alférez (E. R.) D. Tomás Blanco.

Licencias
Concédese licéncia para el extranjero 

al capitán de Infantería D. Guillermo 
Valencia y al teniente D. Felipe Abella.

Matrjmo iok '
Se concede Reql licencia para con- ' 

traer matrimonio a los capitanes de In
fantería D. Fidelio Torres y D. Francis
co Araujo, a los tenientes D. Vicente 
Luis Sánchez y D. Felipe Abella, y al 
teniente de Artillería D. Fernando de 
Castro.

Situ ■Bipnes
Se declara de reemplazo, por herido, 

al thniente de Infantería D. Emilio Pé
rez, y por enfermó, al del mismo empleo 
y Arma D. José García Martín.

Pasa a supernumerario sin sueldo, el 
teniente de Infantería (E. R.) D. Carlos 
Romero1 y se concede la vuelta al servi
cio activo al capitán de Infantería don 
Adulfo Gutiérrez González.

Co « oreo
Se anuncia a concurso una vacante de 

teniente profesor que existe en la tercerá 
sección de la Escuela Central de Tilo.

Ayudantes
Se confirma en el cargo de ayudante 

de campo del general de división don 
Luis Bermúdez de Castro al comandante 
de Infantería D. Prudencio González Y 
se nombra ayudante del general de bri
gada D. Francisco Sánchez Ortega, al 
comandante de Infantería D. Fernando 
Saldaña.

Cesa en el cargo de ayudante de cam: 
po del general de división D. Miguel 
Viñé, el comandante de Infantería don 
Manuel Losadas Rodés,

Rpíidencia
Se autoriza al general de brigada don 

Francisco Hernández Pérez, para tras- 
adar su residencia a Gerona.

Destinos
Destíñanse al grupo de fuerzas Regu

ares de Ceuta a los tenientes médicos 
D. Alberto Cortés y D. Juan Herrera.

En Bilbao

“Lo que no se compra con di- 
nero“

BILBAO.—El director de «El Libe
ral» de ésta, D. Luis Bello, dará una con
ferencia bajo el epígrafe de «Lo que no 
se compra con dinero», en la Biblioteca 
de Pérez Galdós, mañana sábado. .

Hay gran expectación para escuchar 
al conferenciante.
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